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ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se modifica la
de 23 de enero de 1981. sobre liberalización de avales y
garantías.

5274 RESOLUC10N de 28 de febrero de 1989. de la Secretaria
de Estado de Comercio, por la que se establece una
vigílancia intracomunüaria de las importaciones origina
rias de Japón y Coreó del Sur de aparatos receptores de
televisión en color de md.s de 42 cm de diagonal de pantalla.

Las importaciones originarias de Japón y Corea del Sur de aparatos
receptores de televisión en color de más de 42 cm de diagonal de
pantalla, de los códigos NC 8528.10.73 y 8528.10.79. se encuentran
sometidas a restricción cuantitativa frente a terceros países.

Desde principio del año en curso se ha venido detectando una
corriente de importaóones de estos productos originarios de Japón y
Corea del Sur y procedentes, en libre práctica, de otros Estados
miembros de la Comunidad. Como esta corriente parece mostrar
tendencia al aumento, procede vigilar más estrechamente.

La Comisión. por decisión del 8 de febrero de 1989, ha autorizado
a España a, simultáneamente, establecer medidas de vigilancia. y
protección imracomunitaria para estos productos.

La Orden de 27 ce agosto de 1986, por la que se modifican
determinados preceptos de diversas Ordenes sobre comercio exterior,
autoriza al Secretario de Estado de Comercio para introducir modifica
ciones en el régime-n de comercio cuando se trate de poner en ejecución
nonnas comunitarias que así lo requieran.

En consecuencia, dispongo:

Primero.-Quedan sometidos al régimen de vigilancia estadística
previa a la importaCIón. requiriendo, en conseCuencia. la expediCión del

La Orden de 23 de enero de 1981 liberalizó determinados tipos de
avales y garantias con el exterior, estableciendo que las no liberalizadas
requerirían autorización,particular de la Dirección General de Transac
ciones Exteriores. Razones de índole económico y práctico hacen
aconsejable agilizar los procedimientos de autorización, de modo que la
Dirección General de Transacciones Exteriores pueda autorizar con
carácter general la prestación de las garantias no liberalizadas.

En su virtud, dispongo:

Articulo L° Se modifica el artículo 4.° de la Orden de 23 de enero
de 1981, sobre liberalización de avales y garantías, que quedará
redactado como sigue:

«Artículo 4.° Las garantías no liberalizadas por la presente Orden
no podrán prestarse en tanto no se haya obtenido autorización particular
de la Dirección General de Transacciones Exteriores, la cual se solicitará
acompañando el proyecto de garantías y la documentación correspon
diente a la transacción principal. No obstante, la Dirección General de
Transacciones Exteriores, podrá autorizar con carácter general mediante
Resolución publicada en el "Boletín Oficial del Estado" la prestación de
todas o alguna de estas garantías no liberalizadas.»

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficíal del Estado».

Madrid, 16 de febrero de 1989.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Segunda.-Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones regla
mentarias necesarias para la aplicación de lo previsto en esta Ley.

Tercera.-Queda suprimido el apanado b) del numero 3 del articulo
29 de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función PUblica.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo establecido en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, paniculares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 3 de marzo de 1989.

JUAN CARLOS R.

Ilmo. Sr. Director general de Transacciones Exteriores.
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Las suspensiones del contrato de trabajo o los permisos por
maternidad, así como las situaciones de excedencia por nacimiento de
hijos, que se hayan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley, se regirán por la misma, siempre que no se hayan agotado los
plazos establecidos por las normas vigentes en el momento de su
inicíación, ni se superen los que en esta Ley se determinan.

El trabajador o trabajadora que disfrute de la suspensión del contrato
de trabajo en los supuestos previstos en el número 4 del artículo 48 de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, o, en
su caso, del permiso regulado en el numero 3 del artículo 30 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PUblica, que se encuentren comprendidos en el campo de aplicación del
sistema de la Seguridad Social, tendrán derecho, durante la suspensión
o permiso, a las prestaciones correspondientes por maternidad, siempre
que el beneficiario reúna los requisitos establecidos para dicha contin
gencia.

En el supuesto de adopción, las referencias le~les al momento del
parto, se entendérán hechas a la fecha de la resoluCIón judicial por la que
se constituya la adoQCión.

DlSPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION ADICIONAL

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se consideran bases del régimen estatutario de los funcio·
narios públicos, dictadas al amparo del aticulo 149.1. 18.a de la Constitu
ción, y, en consecuencia, aplicables al personal de todas las Administra·
clones Públicas. los preceptos contenidos en el numero 4 del aniculo 29
yen el numero 3 del anículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. así como el anículo 3
de la presente Ley.

«l. Quedan suprimidas las situaciones administrativas de exceden
cia especial y de supernumerario, creándose la de servicios especiales y
la de excedencia para el cuidado de hijos.»

2. Se adiciona un nuevo número al articulo 29 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con
la siguiente redacción:

«4. Excedencia para el cuidado de hijos.
Los funcionarios tendrán derecho a un periodo de excedencia, no

superior a tres años, para atender el cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sea por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha del
nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nueVa
período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos
podrá ejercitar este derecho. Durante el primer año de duración de cada
periodo de excedencia, los funcionarios en esta situación tendrán
derecho a la reserva del puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de
trienios, consolidación del grado personal y derechos pasivos.»

3. Se adíciona un nuevo número al artículo 30 de la Ley 30{l984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Püblica, con
la siguiente redacción:

«3. En el supuesto de parto, las funcionarias tendrán derecho a un
permiso de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables ~ por parto
multiple hasta dieciocho semanas. El período de permiso se distribuirá
a opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente
posteriores al parto, pudiendo hacer uso de estas el padre para el cuidado
del hijo en caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el padre
trabajen, aquélla, al iniciarse el periodo de permiso por maternidad,
podrá optar por que el padre disfrute de hasta cuatro de las ultimas
semanas del permiso, siempre que sean ininterrumpidas y al final del
citado periodo, salvo que en el momento de su efectividad la incorpora
ción al trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción de un menor de nueve meses, el
funcionario tendrá derecho a un permiso de ocho semanas contadas a
partir de la resolución judicial por la que se constituye la adDpción. Si
el hijo adoptado es menor de cinco años r mayor de nueve meses, el
penniso tendrá una duración máxima de seIS semanaS. En el caso de que
el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este
derecho.»

Artículo tercero

Se adiciona un nUeVD párrafo al numero 1 del artículo 63 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, Texto Articulado de 7 de febrero
de 1964, con la siguiente redacción:

«Asimismo, los funcionarios tendrán derecho al respeto de su
intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la
protección frente a ofensas verbales o fisicas de naturaleza sexual.»

~,' ,
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documento denominado «Notificación previa de importación», estable~
cido en el artículo 4.° de la Orden de 21 de febrero de 1986, por la Que
se regula el procedimiento y tramitación de las importaciones, los
aparatos receptores de televisión en color de más de 42 cm de diagonal
de pantalla, clasificados en los códisos NC 8528.10.73 y 8528.10.79, que
estén en libre práctica en el territono aduanero de la Comunidad y sean
originarios de Corea del Sur o de Japón.

Segundo.-Podrán admitirse para el despacho las declaraciones esta
dísticas de pagos de importación verificadas con anterioridad a: la fecha
de entrada en vigor de esta Resolución para aquellasex¡>ediciones de
mercancías en libre práctica que se encuentran en tránsito intracomuni
tario o en Aduana en el momento de la publicación de esta Resolución.

Tercere.-Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos hasta el
30 de septiembre de 1989.

Madrid., 28 de febrero de 1989.-El Secretario de Estado de Comercio,
Apolonio Ruiz Ligero.

Fina.l.izado el Plan Cuatrienal 1983-1987 se publicó el Real Decreto
1494/1987, de 4 de diciembre, sobre medidas de financiación de
actuaciones protegibles en materia de vivienda, estableciendo el nuevo
marco por el que se regulaban las intervenciones estatales directas en
materia de vivienda

Este Real Decreto se inscribía en el entramado institucional resul·
tante del Estado de las Autonomías, haciendo compatible la actuación
de la Administración Central en el marco de sus cornpetcnciasexclusi·
vas a la hora de establecer las bases y coordinar la planificación general
de la actividad económica así como la de ordenare! créditó, con la
actuación de las Comunidades Autónomas en materia ··de . vivienda
dentro del marco de competencias de sus respectivos Esta,tutos.

El citado Real Decreto acentuó la personaliZación· de las ayudas
económicas directas estatales, en función de las cara:cteristicasSOCloeco
nómicas de las familias, al tiempo que introdujo como· nueva figura el
régimen especial de protección oficial. . ;

El elevado nivel de actividad del subsector vivienda, fiel reflejo de
la situación económica general y de las expectativas más estables, que,
en el plano laboral, se han generado en los agentes sociales,se ha
traducido en un significativo impulso a la vivienda libre, junto con una
reducción de la importancia de la vivienda de protección oficial., que,
por otra parte, se ha visto afectada en los grandes núcleos urbanos por
el proceso especulativo del suelo que ha tenido lugar en lbs mismos. La
infonnación disponible apunta también al hecho de que el auge que
experimenta el segmento de la vivienda libre viene sensiblemente
relacionado con el nivel de actividad del sector turístico, así como con
las actividades de ocio, lo que se traduce en que una parte cada vez más'
importante de las viviendas libres que se promueven se destina a
viviendas secundarias. Eno hace suponer razonablem_ente que la produc
ción de viviendas con destino a domicilio habitual y per1l1anente se
encuentra por debajo del nivel que las tendencias demográficas, econó
micas y sociales requerirían en la actual coyuntura de la sociedad
española.

Pese a la instauración, en el Real Decreto 1494/J987, de la figura de
los promotores públicos en régimen especial de protección, la actividad
de los mismos por lo que toca a la iniciación de viviendas protegidas con
destino a los grupos sociales con menores niveles de ingresos, da
muestras de mantenerse a niveles claramentre insuficientes, al igual que
ocurre con la rehabilitación.

Por otra parte, la sentencia 152/1988, de 20 de julio, del Tribunal
Constitucional hace aconsejable la modificación de algunos de los
aspectos del Real Decrto citado para acomodarlos a aquélla.

La necesaria prudencia que debe presidir toda modificación de las
nonnas que enmarcan la actuación de los agentes económicos.y sociales
y que nacen con vocación de pennanencia, no ha de ser óbice para su
adaptación cuando la realidad social, económica y jurídica sobre la que
se asientan así lo demande o aconseje.

Como respuesta a estas circunstancias, y con el propósito de
intensificar la concentración de las ayudas económicas directas estatales
en favor de los grupos sociales con menores niveles de ingresos; el
presente Real Decreto introduce una serie de modificaciones al marco
de financiación estatal en materia de vivienda.
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REAL DECRETO 224/1989, dR 3 de marzo, sobre medi
das de financiación de actuaciones protegibles en materia
de vivienda.

Así, amplia los parámetros económicos y financieros correspondien
tes a las actuaciones de los promotores públicos en régimen especial;
refuerza la vertiente de la personalización horizontal de las ayudas
directas, facilitanto a las familias con niveles de ingresos similares la
satisfácción de sus necesidades de vivienda a través de un abanico de
alternativas más amplio. En este sentido, se establece por primera vez
un sistema de financiación cualificada mediante el cual, y bajo detenni
nadas limitaciones, las familias podrán acceder directamente a la
adquisición de viviendas usadas, dado que, según la información
estadística disponible, esta alternativa constituye en la actualidad una 4e
las principales vías a través de .las cuales la población española, y
especia.lmentelo~grupos con más bajos niveles de ingresos, satisface sus
necesidades de vivienda.

Se introduce, adeIllás, la posibilidad -actualmente reconocida a los
promotores públicos- de que prómotoresprivados aborden actuaciones
de rehabilitación que incluyan la compra de edificios de forma que los
adquirentes de viV1endas así rehabilitadas puedan beneficiarse de ayudas
económicas directas similares a las de los adquirentes de viviendas
piotegidas de Iiueva construcción.

Por último, se amplíail. las posibles vías de actuación en materia de
suelo edificable con destino a vivienda de protección oficial susceptibles
de recibir financiación cualificada.

Las ayudas estatales qUe establece este Real Decreto son de carácter
directo. por lo Que son compatibles con las ayudas públicas indirectas.
concretadas en los beneficios tributarios, reconocidos por la normativa

visE:·su virtud, a propuesta del. Ministro de Obras PúbJícas y
Urbanismos, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 3 de
marzo de 1989,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Disposiclones generales

SECCIÓN La CONTENIDO y ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.0 Ambito.-1. Las disposiciones del I?resente Real
Decreto serán de aplicación a la financiación por la AdmInistración del
EStado de. las actuaciones protegibles en materia de vivienda cuya
solicitud. de calificación provisional o visado de contrato de compra·
venta, en el caso de vivienda usada, se formule a partir de 1 de enero
de 1989.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación:
La promoción. gestión, cesión y rehabilitación por el Estado de

viviendas de protección oficial de interés general, que se regirán por sus
n01"IIUlS. específicas.

Las .actuaciones de las Comunidades Autónomas y otros Entes
territoriales en materia de· promoción y rehabilitación, con cargo único
a sus recursos, que se regularán por la correspondiente normativa
autonómica y, subsidiariamente, por el Real Decreto 3148/1978, de 10
de noviembre. y nonnas complementarias.

Art.. 2.1) Act~ionesprotegibles.-Se entiende por actuaciones prote·
gibles en materia de vivienda, a los efectos de lo dispuesto en el presente
Real Decreto, y con los requisitos en el mismo establecidos:

a) La promoción, construcción, adquisición, uso, conservación y
aprovechamiento de las viviendas de protección oficial.

b) La rehabilitación de viviendas existentes y del equipamiento
comuniario primario.

c) La adquisición y urbanización de suelo destinado a viviendas de
protección oficial.

d) La adquisición de edificios y viviendas para su rehabilitación
con destino a viviendas de protección oficial.

e) La adquisición de viviendas en segundas o posteriores transmi
siones, con destino a residencia habitual y pennanente del adquirente.

Art. 3.° Regímenes de protección oficiaL-las actuaciones en mate-.
ria de vivienda a que se refiere el presente Real Decreto podrán acogerse
a los siguientes regímenes de proteccifm oficial:

General.
Especial, cuando se trate de actuaciones nevadas a cabo por

promotores públicos para beneficiarios con ingresos familiares pondera
dos que no excedan de dos veces el salario mínimo interprofesional.
CUando se trate de actuaciones de rehabilitación sobre edificios o
viviendas en arrendamiento, será suficiente que el 80 por 100 de los
beneficiarios cumplan esta condición.

Art 4.° Financiación cualijicada.- J. Sin perjuicio de los benefi
cios tribu~os .fC'?Onocic:tt?s por la ~orrna.tiva vigente.a ~as actuapíones
sobre patnmomo tnmobl1l8llo y reSIdenCIal, la finanClaClón cuahficada
de la: actuaciones protegibles en materia de vivienda podrá adoptar las
siguientes formas:

a) Préstarnos cualificados.
b) Ayudas económicas directas:
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